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RESOLUCIÓN DEALCALDÍANº 389-2022-MDSM/HRVA

San Marcos, 19 de Setíembre del2022.

VISTO:

EI, INFORME N 723-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORMENº
365-2022-MDSM-GA] emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, Informe N° 01830-2022­
MDSM/GAF/SGRRHH, elaborado porel Subgerente de RecursosHumanosy el INFORMENº 02044 COVID19 TR-2022­
MDSM/GAF del Gerente de Administracióny Finanzas de esta Entidad, mediante los cuales solicitan que se emitan
las Resoluciones de ratificación de designación de los actuales funcionarios de confianza adecuando las
denominaciones de los cargos de acuerdo al Reglamento de Organización y funciones-ROF, aprobado mediante
Ordenanza MunicipalN012-2022-MDSM/HRI/A;

~A º~- CONSIDERANDO:
fo O <l'\(\/° s

(~ GE?.-·. C\A I+%A\UNJA/5j Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. II del
--.,.,. ·:·,.. :--.o/ Título Preliminar de la LeyN27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad~:_-J' popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;
,AD D0,,·} S;

'(}'< ¡~:,:, 't,i Que, el numeral 17) del Artículo 209 de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que son
[.4Mf$" Jaretones ael Alcalde: Designary cesar al Gerente Municipaly, a propuesta de éste, a los demásfuncionarios de

#"/coroza-
·+:,JiE oue. mediante Ordenanza MunicipalN012-2022-MDSM/HRI/A, defecha 25 de mayo del 2022 se apruebay1<?ggnomo« Organizacióny Funciones-ROFde la Municipalidad Distrital de San Marcos, la misma que consta de

f' ±' 4#" Títulos, ocho (VIII) Capítulos, ciento veinticuatro (124) Artículos, Siete Disposiciones Complementarias, Dost _:~;:: Diffosiciones Finales, su Estructura Orgánica y su Estructura Administrativa o Funcional, los cualesforman parte'fWM 'foro»o « la presente ordenanza municipal, cuyo texto será publicado en la pagina web de la Municipalidad
;; istrtal de San Marcos;•

Que, con InformeNº 01830-2022-MDSM/GAF/SGRRHH, elEcon. José Marcelo SalazarSubgerente de Recursos
Humanosde esta Corporación Edil informa que en merito alcumplimiento de Reglamentode Organizacióny Funciones
- ROE, actualizado, es necesario adecuary actualizar las designaciones del personal de confianza con Resolución de
acuerdo a los nuevos cargosyfunciones del Reglamento de Organizacióny Funciones, por lo que solícitaa la Gerencia
de Administracióny Finanzas revisary realizar lasgestiones correspondientes en cumplimiento de dichofin;

Que, mediante INFORME N° 02044 COVID19 TR-2022-MDSM/GAE, el CPC Ronald Edson Chinchay Reyes
Gerente de Administración y Finanzas de esta Comuna, remíte los actuados a la Gerencia Municipal a fin de que se
apruebe mediante resolución los nuevos cargosy funciones de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) del personal de confianza;

Que, mediante INFORMENº 723-2022-GM/MDSM el Abg.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solícíta que se emita la Resolución de Alcaldía que apruebe los nuevos cargosyfunciones de acuerdo al
Reglamento de Organizacióny Funciones (ROFJ del personal de confianza, conforme a lo solicitado en el Informe Nº
01830-2022-MDSM/GAF/SGRRHH, por el Subgerente de Recursos Humanos;

Que, mediante INFORME N? 365-2022-MDSM-GA] el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de Asesoría
Jurídica de esta Entidad, señala que por las consideraciones antes expuestasy contando con la Ordenanza Municipal
N012-2022-MDSM/HRI/A, defecha 25 de mayo del 2022-0RDENANZA MUNICIPAL QUEAPRUEBA EL REGLAMENTO
DE ORGANIZACIÓN Y FUNCJONES-ROF DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARCOS, dicha Gerencia Opina
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que: Se emita las Resoluciones de ratificación de designación de los actuales funcionarios de confianza adecuando las
denominaciones de los cargos de acuerdo al Reglamento de Organización y funciones-ROF, aprobado mediante
OrdenanzaMunicipalN 012-2022-MDSM/HRI/A, por lo que debe de emitirse la Resolución conforme lo solicitan;

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las
atribuciones conferidas en losArtículos20º, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR, la designación de la CPC ROSA ANGELICA DOMÍNGUEZRIVERA en el
cargode SUBGERENTE de la OFICINA DE TESORERÍA de laMunicipalidadDistrital de San Marcos, Provincia de Huari
- Ancash, cuyasfunciones están establecidas en el Reglamento de Organizaciónyfunciones-ROF, aprobado mediante
Ordenanza MunicipalN 012-2022-MDSM/HRI/A.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución, a la Gerencia Municipal,
Oficina General de Asesoría Jurídica, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina General de
Administración, Oficina de Gestión de Recursos Humanosy demás dependencias de la Municipalidad Distrital de
San Marcos, Provincia de Huari - Ancash.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologíasde la Información de laMunicipalidadDistrital
de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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